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EXPEDIENTE: TRIJEZ-JNE-009/202'l

ACTOR: MORENA

RESPONSABLE: CONSEJO MUNICIPAL
ELECTORAL DEL INSTITUTO ELECTORAL
DEL ESTADO DE ZACATECAS EN
CHALCHIHUITES

MAGISTRADA:
TORRES

TERESA RODRÍGUEZ

Guadalupe, Zacatecas, a treinta de junio de dos mil ve¡nt¡uno

La Secretaria de Estudio y Cuenta María Consolación Pérez Flores da cuenta

a la Magistrada Teresa Rodríguez Torres con el escr¡to presentado por el

Coordinador de lo Contencioso Electoral, mediante el cual en vía de

cumplimiento de requerimiento remite información y exhibe diversa

documentación.

Con fundamento en lo d¡spuesto por los artículos 40, de la Ley del Sistema de

Medios de lmpugnación Electoral del Estado de Zacatecas, 9, fracciones ll y

lX, 32, fracciones I y XlV, del Reglamento lnterior de este órgano jurisdiccional;

SE ACUERDA:

l. Téngase por recibida la documentación de cuenta, ordenando se agregue a

los autos del expediente para que surta los efectos conducentes.

ll. Se tiene por cumplido en tiempo y forma, el requerimiento solicitado a la

Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral del lnstituto Electoral del Estado

de Zacatecas, en fecha veintinueve de junio del presente año; por lo anterior

se deja s¡n efectos el apercibimiento decretado en dicho requerimiento.

NOTIFIQUESE.

Así lo acordó y firma la Magistrada instructo I de Justicia Electoral

del Estado de Zacatecas, la Secreta nta, quien da fe.
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cÉDUrA DE NoTrFrcACtóN poR ESTRADoS

Guodolupe, Zocolecos, treinto de junio dos mil veintiuno, con fundomento

en lo dispuesto por los ortículos 25, pórrofo lercero y 28, de lo Ley del Sistemo

de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de Zocolecos; y en

cumplimiento o lo ordenodo en el Acuerdo de Recepción de Documenlos.

del dío de lo fecho, emifido por lo Mogistrodo Tereso Rodríguez Tones,

lnstructorq en el presente osunlo, siendo los doce horos con cincuento

minutos del dío en que se octúo, el suscrito octuorio NOIIFICO medionte

cédulo que fijo en los ESTRADOS de este Tribunol, onexondo copio

certificodo del ocuerdo en mención constonte en uno fojo. DOY FE.

ACTUARIO DEt TRIBU I. DE JUSTICIA

ELECTORAT DEt EST DE ZAC

LIC. JORGE E DO LUNA CARRILLO.


